
Jaime Campos,
m i n i s t r o d e
Agricultura.

Iván Poduje, mi-
nistro de Vivienda.

Ya son 19 meses los que ha
estado detenido en la co-
misión de Agricultura de
la Cámara de Diputados
el proyecto de ley con el
que se busca limitar las
parcelaciones rurales

—pese a que tenía carácter de urgente— y no
tiene fecha para votarse. La idea era contener
la escalada de subdivisiones agrícolas para fi-
nes inmobiliarios y evitar la reducción del te-
rreno agrícola, tendencia que creció la última
década y durante la pandemia, principal-
mente en localidades rurales del sur de Chile.

Fue uno de los proyectos emblemáticos
impulsados por el Ministerio de Agricultura
del pasado gobierno, elaborado en conjunto
con el Ministerio de Vivienda. Entró al Con-
greso en julio de 2024, aunque en 2022 el
Ministerio de Agricultura publicó una circu-
lar que instruía al Servicio Agrícola Ganade-
ro (SAG) endurecer criterios para autorizar
subdivisiones de predios rurales.

Y la normativa ya ha generado efectos. Los
datos del SAG muestran que las solicitudes
de división de predios rurales han caído más
de un 61% entre 2022 y 2025, pasando de
22.378 solicitudes ingresadas a 8.650 duran-
te el último año.

De esas 8.650 solicitudes, solo 805 se in-
gresaron en las regiones del norte del país,
entre Arica y Parinacota y la Región Metro-
politana, las otras 7.845 correspondieron a
las regiones del sur, con Los Lagos como la
región con mayores solicitudes anuales.

Y es una tarea que retomará el Gobierno
recién asumido. El ministro de Agricultura,
Jaime Campos, confirma que “es un tema
que me interesa. Me preocupa enormemente
que hoy una parte importante del terreno
agrícola no se esté dedicando a la agricultura,
sino que a negocios inmobiliarios”.

Aunque el nuevo Gobierno debe definir
aún una posición sobre qué ocurrirá con la
ley —hoy, en primer trámite constitucional
en la comisión de Agricultura en la Cámara
de Diputados—, Campos tiene una posición
clara: “Como ministro, la tierra me interesa
desde un punto de vista productivo, eso es lo
que tengo que tratar de apoyar y preservar”.

Coincide con lo expresado por Iván Podu-
je, ministro de Vivienda y Urbanismo, me-
diante un video donde sostuvo: “Queremos
conducir el desarrollo de la ciudad, para que
se evite lo ocurrido en esta administración
(2022-2026) que es la proliferación sin con-
trol de parcelas de agrado, loteos irregulares
y venta de derechos”. Esto como respuesta al
exministro Carlos Montes, quien afirmó que
el nuevo gobierno tenía planes de “liberali-
zar el suelo”.

Atribuciones a municipios
A inicios de este año, el anterior gobierno

pidió acelerar su discusión porque el proyec-
to está estancado en esa comisión y se espera-
ba que, al menos, avanzara a sala.

Si bien no avanzó, desde la comisión de
Agricultura de la Cámara de Diputados, Fé-
lix Bugueño (Frente Amplio) comenta que es
necesario “permitir el desarrollo y sueño de

“Hoy existe un conflicto para las propie-
dades que están fuera del radio urbano. El SII
las debe clasificar, pero no tiene reglas claras
para eso, entonces hay parcelas que han sido
declaradas como sitios eriazos y se les cobra
hasta un 500% más que a una parcela agríco-
la, y otras que tienen calificación agrícola sin
una razón muy clara de qué hay detrás de esa
clasificación”, dice el arquitecto y experto tri-
butario Sebastián Hudson.

Vale decir, se buscaría limitar los proyec-
tos inmobiliarios en suelo agrícola, sin em-
bargo, hay sitios clasificados como eriazos
fuera de los límites urbanos y que tienen pro-
hibición de construir en ellos. “Hay personas
que deben pagar contribuciones elevadas
por tener grandes terrenos no desarrollados
fuera del radio urbano, incluso cuando tie-
nen prohibición de construir”, agrega.

Desde el gremio de desarrolladores de
proyectos de subdivisión agrícola, Chile Ru-
ral, su presidente Patricio Álvarez afirma
que “exigir condiciones propias de urbaniza-
ción en terrenos rurales genera contradicción
evidente, pese a que la legislación justamen-
te prohíbe urbanizar el suelo rural”.

A su juicio, “resulta evidente que la ley ter-
mina haciendo inviables las parcelaciones,
las prohíbe, porque exige condiciones de ur-
banización que resultan incompatibles con la
naturaleza jurídica actual del suelo rural”. 

Entre estas condiciones se mantienen las
0,5 hectáreas mínimas de subdivisión, y se
exige que las divisiones garanticen infraes-
tructura básica como agua, luz, alcantarilla-
do, manejo de basura y acceso a caminos. 

“Las restricciones generaron incertidum-
bre jurídica y afectó al ecosistema completo
del mundo rural. Las parcelaciones genera-
ban actividad para las desarrolladoras, para
empresas de caminos, instaladores eléctri-
cos, perforación de pozos, contratistas, topó-
grafos, para constructores de casas prefabri-
cada

comunas”, agregan desde el gremio agrícola.
A su vez, el decano de Arquitectura UDD

y socio Allard&Partners, Pablo Allard, seña-
la que “el actual Ejecutivo debe aprovechar
de incorporar en la tramitación legislativa in-
novaciones técnicas y regulatorias. (...) Me-
diante este equilibrio se podrá garantizar la
protección de los suelos que exige la indus-
tria agrícola, la necesidad de conservar eco-
sistemas frágiles, y satisfacer la urgente nece-
sidad de reactivación inmobiliaria”. 

“Contradicciones” con impacto
tributario

La coordinación con el Servicio de Im-
puestos Internos (SII) será clave, comentan
expertos, porque hay un tema tributario que
subyace. El SII realizó un estudio en 2024 a
solicitud de la comisión de Vivienda del Se-
nado, en el que se indica que hay 69.000 par-
celas que tributan, en un universo de
650.000 parcelaciones en Chile, según el
Minvu. Solo en Aysén hay 7.700 parcelas de
agrado y en la Región Metropolitana de San-
tiago hay más de 20.000.

muchas familias de tener un terreno, pero
también se deben cumplir normas claras pa-
ra evitar problemas hídricos, en caminos y
servicios básicos. Como país tenemos que or-
denar este crecimiento, para proteger el
mundo rural, y también la seguridad de
quienes quieren comprar”.

El diputado confirma que quedó estableci-
do que se retomará este proyecto, y apenas
vuelvan a la comisión lo solicitará para conti-
nuar con su revisión. “Falta más debate y
más participación de los municipios”, dice.

Desde la Sociedad Nacional de Agricultu-
ra confirman su postura. Consideran que la
ley “es necesaria para proteger los suelos
productivos, cuya pérdida afecta a la agricul-
tura y al país. Pero esa protección se debe
compatibilizar con el derecho de propiedad
y con la legítima aspiración de vivir en el
mundo rural”.

“La ley también debería otorgar mayores
atribuciones a los municipios para frenar la
proliferación de ‘loteos brujos’ que operan al
margen de la normativa, engañan a las fami-
lias y generan un desorden territorial en las

TRAS 19 MESES ESTANCADO,
nuevo Gobierno retomará trámite
de ley de parcelaciones rurales

Solicitudes de división de predios rurales cayeron 61% entre 2022 y 2025:

Aunque aún deben definir la urgencia, el
ministro de Agricultura, Jaime Campos,
advierte preocupación por el uso inmobiliario
del suelo agrícola. El proyecto entró en julio de
2024 al Congreso y sigue en primer trámite en
la Cámara, mientras expertos advierten
inconsistencias entre normas urbanísticas y el
tratamiento tributario. • GUILLERMO V. ACEVEDO
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Como ministro, la tierra me interesa desde
un punto de vista productivo, eso es lo que
tengo que tratar de apoyar y preservar”.

JAIME CAMPOS,
MINISTRO DE AGRICULTURA

Queremos que se evite lo que ha pasado en
esta administración, que es la proliferación
sin control de parcelas de agrado, loteos
irregulares y venta de derechos”.

IVÁN PODUJE,
MINISTRO DE VIVIENDA
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EL MANDATO PARA ESTE GOBIERNO ES CLARO. EN LO
ECONÓMICO, ORDENAR LAS CUENTAS FISCALES, REAC-
TIVAR LA ECONOMÍA Y GENERAR EMPLEO. Estas son
condiciones indispensables para avanzar también en el plano
social. Sin crecimiento ni disciplina fiscal, cualquier aspira-
ción de progreso termina siendo frágil.

Estos temas ocuparon un lugar central durante la campaña,
por lo que nadie debiera sorprenderse ahora por las medidas
que se adopten para cumplir ese objetivo. Seguramente no
todas serán populares, pero deben contribuir a la meta traza-
da. Ello exigirá avanzar en reformas legales, ajustes adminis-
trativos y mejoras en la gestión pública. Pero lo deseable sería
que aquello en lo que se avance perdure en el tiempo: que no
dependa únicamente de la voluntad o del liderazgo de una
administración, sino que quede instalado como una nueva
regla del juego. Que el impulso actual implique cambios
institucionales, construir sobre roca, y no se agoten en el
valor perecible de una gestión valiosa pero finita.

Recuperar el orden y la credibilidad fiscal es una tarea
ineludible y requerirá una agenda ambiciosa de ajustes.
Aunque existe amplio consenso en torno a la necesidad de
recortar el gasto, cuando llega el momento de concretarlo
cada sector suele defender su propia área, sosteniendo que el
ajuste debiera recaer en otra parte. Ya han surgido voces que
advierten lo difícil que será implementar el recorte de 3% en
todos los ministerios mandatado por el Ministerio de Ha-
cienda, aun cuando nadie discute que un ajuste relevante es
indispensable.

Un ajuste fiscal probablemente no estará exento de costos
políticos. Por lo que ordenar las cuentas públicas hoy, y
pagar los costos asociados, habrá servido de poco si, en cua-
tro años más, una nueva administración vuelve a desor-
denarlas.

Por lo mismo, es necesario comenzar por cambiar la forma

en que se han hecho las cosas en el pasado. En primer lugar,
evitando aprobar leyes desfinanciadas, tal como lo alertó el
Consejo Fiscal Autónomo durante la tramitación de la refor-
ma de pensiones. Tampoco debiera aprobarse el presupuesto
de la nación cuando existe información suficiente que plan-
tea serias dudas respecto de las proyecciones de ingresos
presentadas por la autoridad. Del mismo modo, una rebaja
tributaria solo tendrá efectos positivos si es creíble en el
mediano plazo. Si se percibe como una medida transitoria
por problemas fiscales, su impacto en las decisiones de in-
versión será necesariamente limitado.

Un desafío similar se observa en el ámbito de la inversión.
Se valora como primera señal el instructivo presidencial
firmado el primer día de gobierno, que busca agilizar la
tramitación de proyectos. Sin embargo, se trata principal-
mente de una herramienta de gestión que no introduce
nuevos plazos legales para la administración pública. Lide-
razgo y mejor gestión pueden ayudar a desmalezar la buro-
cracia y reimpulsar la inversión, pero si esos esfuerzos no se
traducen en procedimientos, normas y prácticas permanen-

tes, el riesgo es que el Estado vuelva rápidamente a su letar-
go al cambiar las autoridades.

En ese proceso será clave el rol del Ministerio de Economía
en la implementación de la ley de permisos sectoriales apro-
bada el último año. Pero también será necesario ir un paso
más allá: revisar y eliminar requisitos que quizás en el pasa-
do tuvieron sentido, pero que hoy ya no aportan al desarro-
llo del país y permanecen simplemente porque nadie se ha
detenido a evaluarlos.

La información también resulta fundamental para mejorar
la gestión. Contar con indicadores regionales y sectoriales
sobre la duración de los trámites permitiría identificar bre-
chas y evaluar avances. No es un misterio que existe una
gran disparidad en el desempeño de distintas autoridades y
servicios a lo largo del país. Disponer de métricas claras
permitiría monitorear en el tiempo la respuesta de la buro-
cracia estatal y generar un proceso de aprendizaje al interior
de la administración pública, a partir de las experiencias de
aquellos servicios que logran mejorar efectivamente su ges-
tión. Tener presente el conocido dicho de que “lo que no se
mide no se puede mejorar”.

Porque, en definitiva, el verdadero éxito de un gobierno no
se mide solo por lo que logra impulsar durante cuatro años,
sino por los cambios que consigue consolidar de manera
permanente. Las reformas deben traducirse en nuevas for-
mas de hacer las cosas; deben modificar incentivos, institu-
ciones y prácticas de gestión. De lo contrario, si todo vuelve a
depender del impulso de cada administración, será difícil
avanzar de manera sostenida hacia el desarrollo.

El desafío, entonces, no es solo avanzar. Es tratar de insti-
tucionalizar una manera de hacer las cosas, que nos permita
evitar volver al momento de precariedad fiscal en que nos
deja la administración saliente. Es una lección muy antigua:
edificar sobre roca.

Construir sobre roca

Una rebaja tributaria solo tendrá efectos positivos
si es creíble en el mediano plazo. Si se percibe
como una medida transitoria por problemas
fiscales, su impacto en las decisiones de inversión
será necesariamente limitado”.

ANÁLISIS
Bettina Horst
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